
19/12/22, 11:27 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZhM2YzMTY5LWIxZTUtNDMyMi1hYTAwLTRkZTVhODgzMTg3YwAQAJMA2551NfBDpv0BRZPMX7Q%3D 1/1

RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION

freddy jose Bonilla Angulo <fredboan0827@hotmail.com>
Lun 19/12/2022 10:51 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura <j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Cordial saludo

muy respetuosamente, allego al despacho, Recurso de Reposicion y en subsidio de apelacion, aotos  No. 763 y 1123, proferidos por el
despacho, RADICACION: 2021-00067-00, Demandante : ARTURO OROZCO RAMIREZ, Demandado: FREDY JOSE BONILLA ANGULO.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Del despacho 

FREDY JOSE BONILLA ANGULO
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SEÑ[Il

JUEZ TEREERE EII,II. IlEt EIREUITII

E.§D.

ASUNTU:REEURSE BE REP0SIEI[N EN SUCl0l[ 0E APELAEIIIN EIINTRA AUTI ilss.No.7E3 v ll23 proferidas

por el despacho y demás autos Proferidos en mi cnntra.

PllI[ESt]:EJEEUIII/B PARA LA EFEETIUII]AI! t]E LA GARA}ITIA REAL

DEMANDANTE: JtlREE ARTURT] [RIZEO RAMIREZ

DTMANDAD[: FRE0Y J[§E Bff'lILLA A]'IEULB

|-tADI[AHIN: 7E-l0g-31-83-003-2021-EUEE7-0[

FREBY JUSE BIINILLA ANGUL0, maynr y vecino de este [JISTRIT[, identificado con la cedula de ciudadanía

No.lE.4B5.l02 de Buenaventura valle, abogadn y en ejercicin de la Prnfesiún, cnn larjeta Profesinnal No.3[[.348 del

[.S. de la Judicatura, actuando en nombre propin dentrn del procesn de la referencia, presento a usted REEURSU 0E

REFESIEIEI¡ Ell SUEl0lE Y APELAEI0|I E0I{TRA L0S AUT0 },1u. 7E3 del 15 de septiembre deZEZI y No.ll23 de

calenda 13 de diciembre de 2E22,Uda vez quE dicho auto vulnera mis derechus y Garantías constitucisnales

(BEBIEII FR[IEE§0, AEEE§B A LA A0|I|INISTRAEIEI'I t)E JU§T|E|A EI{TRE UTRBS), pronunciamiento que Expnnsn

mediante lns siguientes:

HEEHOS

PRIMERII: H señnr J0REE ARTURU 0REZEII RAM¡REZ, me efectuú en cal¡dad de prÉstamo (cnntrato de mutun), la

suma de treinta mill¡nes de pesos ($3[.[[0.[[[), con una tasa de interÉs del üNIU (5) PIll ilENTI (%), de lns cuales

el valor de dns millones de pesns ($2.[[[.[[[). serian constiturdn en HIPITEIA. Y la suma de veintiocho millnnes de

pesos ($ZB.[0[.[ü[), en título valnr letra de cambio, FIRMABA El{ BLAI'180, pnr el suscritn, Sll{ EARTA I)E

IIISTRUEEIBNES para su respectivn diligenciamientn.

SEEllNDtl: [}ebidn a situacisnes ajenas a mi vnluntad, no he pndido pagar el valor del capital la suma de IREINTA

l,llLt[NES 0t PESIS ($3[,[[[.[[[), al igual que los intereses por valor de, un millón quinientos mil pesos ($1.5[[.[[0).

TEREER0: El tnulo valor fue diligenciadn. por el señnr JUREE ARTUR0 0R0ZEII RAMIREZ y su apoderado el señor

AIEJAI{I)RI t0il[}[N0 L[ND0N[, de manera fraudulenta, por su condiciún dominante, actitud de mala fe, lo que

tipifica. FAISEIIA0 lt)EnL0E|EA, FRAUIIE PR0EESAL Y ERRIIR INIIUEItI[ AL DESPAIHE.

EIIARTB: El despacho fue Il{0uElDII EN ERRER, por el demandante y su apoderadn, lo que constituye FRAUBE

PRI]EESAL, EI]BRI] I]E Lt] NI] DEBIT]B, MAIA FE

illll'lT[: can todo respetn manifiestn, que mal haría el desparho. premiar la MALA FE, accediendn a las pretensinnes,

prnducto de un engaño y TEMERIÍIAI)

SEXT0: El despacho manifiesta que la parte [)emanda fue notificada de cnnfnrmidad nnn lo dispuestn en el artículn BB

de la ley 2213 de 2[22, dejando vencer el termino de trasladn sin proponer ningún medin exceptivn, ni nposiciún.

permaneciú silente.

tvlanifiesto al despacho que no tenía conocimientn de dinha demanda, como tampoco fui notificado, según la radicaciún

Nn.7E-l[9-31-[3-[[3.2[2]-[[[87-[0. pertenece al ano 2[21. en la cual debí ser nntificadp, en la misma fecha, que

para la Épnca estaba vigente el 0ecretn B[E de 2[2[, artíruln 30., cnmn tampoco se efentuaron lns lineamientns de

la PRAITIIA DE LA NIIIFl[AH[N PEIISINAL, como lo establece elartículn 291y297 del[.8.P.
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La consecuencia de la indebida notificación personal, es brindarle al interesado la oportunidad de

proponer la excepción correspondiente que generaría nulidad y la oportunidad de que la obligación

fenezca por prescripción, situación que ocurre en el presente asunto, decisión que me vulnera
derechos y garantías constitucionales, debido proceso y acceso real a la administración de justicia y

el derecho a la defensa.

SEPTIMB: No he tenido una conducta desplegada en calidad de demandadn, toda vez que no fui notifiEado del Auto

No.7EI del 15 de septiembre de 2ü21, en virtud del cual el despacho libro lr{AN0A}rlIENII [}E PAEI en mi cnntra"

IIETAII0: Presente A[fl0N üE TIJTELA. Aucionante: DIEE0 FEIiNANDI l,{IRENü PAZ|llI},l[, cnntra la SI]PEI1INTEi.iüENtlA

[}t IN[}USTRIA Y [[},lERil0, Radicacion.Nu.TE-lIg-31-[3-[[3-2[22-33387-0[, la rual cnrrespondiÉ pnr reparto a su

despacho en primera instancia. a partir de esa fecha he venido reyisandn los estadns del despacho, encontrándome

con la enorme sorpresa, con el Auto Ns.ll23 de calenda 13 de dieiembre deZAZ1. mediante el cual

ll0UEl{ll: Manifiestn al despachn. que en el Juzgadr ssgundo Eivil Municipal de Buenayentura. cursa un Prsceso

Ejecutivo singular de mennr cuantía. mediante el cual el señnr JEREE ARTURB IIRBZEII RAl,tlREZ. de manera

fraudulenta, le endosu, al senor ALEJAI{UIü tflilU[fl[, una letra de cambio. que le firme en hlancn. por un contrato

de mutuo. Euya garantífl real, fue ün yehíEulu, el señor Jorqe Arturn sE quedú Eon El vehÍEulo y obstenta hacerme

efectiva la letra de cambis por la suma de uchenta millsnes de pesos ($B[..[[[.[[[), valor que nB es real, y cuyn

prÉstamo fue por la suma de , veinticinco millones de pesos ($25.[[[.0[0), situación que está por decidirse. tada vez

que poseo las pruebas.

§ITUAEIIII{ FAETIEA Y JURII¡IEA

Las nutificaciones judiciales ronfnrme Io establecido Eon la lEy ZZ\SdeZ[22, usualmente sun afectadas pnr la indebida

valoraciún prubatoria de medios de prueba cnmo pantallazos u reproducciones de mensajes de datos, este defects

factico, sigue cobrando victimas en los prucesos judiciales, vulnerando dereuhos y garantías constituciunales ([}EBlBu

pR[[E§[), por tal situaciún se abre aún más la brecha entre las Honorahles finrte [onstitucional y la [orte suprema

de Justicia, sobre comn probar una notificaciún electrúnica.

La cuntruversia es la confusión con el llamado "AEll§E llE REEIBIBII", ya quE este puede gEnerarse de furma

automática con prrgramas por el que envía el corre¡, y no necesariamente debe Esperarse que el que recibe el EETTEE

tenga que responder de propia manu. certificando su recibids.

El artículo Bo de la ley 22l,3 de 2ü22: reza lo siguiente: La nstificaciún personal se entenderá realizada una vEz

transcurridss dus días hgbiles siguientes al envió del mensaje y los tÉrminss Empezaran a contarse cuandu el iniciadsr

receprinne acuse de recibo n se pueda por otrn medio cnnstatar el acces¡ del destinatario al mensaje

La Honsrable [orte csnstitucional en sentencia [-42[ de 2[2[. indics que se requiere del AEIISE 0E REE|B|0B, u

stro medis de verificaciún de access al mensaje de datss. para que inicie el conteo de contestaciún o presentaciún

de recursus. en conclusiún para las notificacisnes judiciales l¡ ideal es contar EBn ur acuse de resihs, sin embargo

tambien puede acreditarse Ern la rerepciún de apertura de un mensaje de datos de servicios especializados que

emiten una certificaciún o usnstancia de tal acto.

La sentencia [-420 de 2[20, subrogo parcialmente el incisu 3 del llecretn 8[E de 2[2[. eliminó la presunciún de

nstifirarión al transcurrir dns (2) días despuÉs del envío del mensaje. del cual deberá acreditarse el acceso al mensaje

de datss u de ¡tra forma nn iniciará el conteo de lus tÉrminss para el nutificadn.

La Eprte Esffititncisnal en sentencia T-I3fi de! ?ll?2: advirtiu q*e cuanda se notifica n cumu¡ica por medio de un

mu*saie de datcs, lss tÉrminns procesa[es no pueden Empezar a cnntar sina hasta el mnmento en el que [a perscna

recepcione "aEuse de recihu" B, En su defectu. cuandu se pueda ccnstatar, prr cualquier medis, el accesn del

drstinataris a dichu mensaje.

[[ pronunriamientn fue hechs al estudiar una tutsla que presentú un ciudadano en crntra de Ia decisiún de un iuzgado

de familía de Fopayán que declarú la cad*cidad de la arciún de impugnaciún de paternidad. a pesar de existir una

prueba de AtlN que demuestrt que nn es el padre de uila menur de edad.
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En el ?[t§ narii una niñ* que fue r'ryistrada cc#rs sr.rhija erl su amen*ia. pese a llev*r un tiempu sin kacsr vida rnaritai

r*n sir Bspnsa. a!fique tudavía nu hahía sidn disuelta la s¡ciedad ca*yuqal. Fnr tal nlntivn. sr practicu una pr*eha de

AI)ll cuyn resultad* regativn fue enviadn a sx tsrrei¡ elrctrúnicn.

Trere rneses desp*ás. en nnviembre de ?ül§. el ciudadann erudi* al |abaratariu pana sallcitar el rcsultad¡ de la prueha

y presentú dsmanda de impug*aciun de paternidad para que se declarara que la nina n0 Erñ su hiia. §in embargn, el

juez declarÉ la csducidad de la arriún a! determinar que la misma nr {ue presentada dentra de }ns llril días siquientes

a Ia nctificaciün del resultadc, tiemp* rantrmpladr rn ei C*digt [iui[.

La §ala §ilinta de llevisi*n. cnn pu*enria de la rnagistrada Faula Andrea Meneses Mrsquera. señaln que, aunque los

mensajrs de datrs scn pruebas v¡lidas en *l rrdn*arnientr ralsmhiana. rl juez stln t¡.rva en *uenta la captura de

pantalia que envió u[ lab*raturin. la cual demustrabr que nf cnrrec electr*nirn crn lns resuftadns fue enviad* a]

riudadans e* nctuhre de 7tll8.

"§e ¡bserva que el juez acriunadr nc tuyn en cuenta la ausencia ds acuse de reuiho. pues ní siquirra sr prununniú

srbre dicha eienients e. igr:alrnente, pesú pnr altu e[ valar indiriarie de este tipn de pruehas, Ia quu sn hace más

grsvoss si se tiene en cuenta que la capiura de pantalla fue el ú*icr elementa que tuvo erl cusnta el juzgada para

rnncluir qxe el ciudadann acnisnante cnnccía del rssultadn de Ia prueha ds paternidad", explinú la [srte.

tl fallt deiú sin efestrs iurídicss la decisiúil detr iuez V ¡rdenri qus se ccntinúr can e[ cunscimientu del prrrasr de

impirgnariún de paternidad. tenienda es cuenta las cunsideraciones de esta decisiún.

§egún el Altn Trihural, la facuitad disrreciunal nnn la que ruentan lus juerrs para valrnar la* pruehas, se dehe njercer

de mansra raznnahle y prnpnrninnal. so pena de incürrir en un defectc fártica.

Mar¡ifiesta a[ despachr de manern *:uy respetucse. que cuñ [r denids en el Auta Nt.ll?§ de nalenda dicinmhre l§ de

7ff?7. en iu que IIE§IJILUE, fiIlüEI{Ail seguir adeiante ta ejecuciún es mi contra, en los tÉrminas señaladus en el Aut*

Nn. ?ñ3 del 15 dn septiemhre de 1fi7f, en nl cual e[ despachr tihru Ii{Alrl$A$,{IENTü Ütr FAtfr de ctnlurmidad crn ls

presrrita en el artículs 44§ numsral n det [.G.F

[n dicha decisiún. el despariro vulnera rci derecho a la defensa. tsde ve¿ que mu fui nctificadr def Autn Nc.?üB d*l i5

de septiernbre de 7ff71. es decir que existe una ir¡dehid* nstificaciún del mandamients de paga, lc que cunstituye

una viulaciún al dehids prscestt.

E[ desparha ha actuad* par il{ft[Iil INI}Ugll}B. pruducto del enganu del dernandante srñnr JBH§E AIITI¡fill I¡fttlIEII

H*MlltEZ y su ahnsada §tÑff{ ALEJAI'IBIII LIND[N0 [-§l,¡üil¡lü, autitud de reprrche dentrr del drechu penal, por el

Efi§A§ IIE L§ l{E I}EBlt}l}, F*AtltlE Pnl}f,E§AL, MAIA FE TEMEfill}All, par elenbru de h ns debldu.

[rn Ia derisiún tsmada er lns autcs l{n.?$3 del l§ de septiemhre de 7il2f pur mediu del rual se ürdena mandamiemts

de pagn en mi cnntra y *l Autc }in. tl?3 de dicien¡hre lfr de 2il?1. pcr mrdic del eual se I{I§IJELVI, seguir adelante la

ejecuciún an mi crntra y se t}§[[NA et remate previc emLargr. secuestre y avaluú del hien abjetn dn [a garantía real,

parñ que con su prrduct* se pague al demandante e[ c¡Édit¡ y las costas {numeral 3o Artíruln 4§§ del [.§.P].

ton ia decisiin trmada en lus autss 1,trs.783 del 15 de septirrnhre de 2t]31 y I'la.l{?3 de 2üI2. inrme en FALLA ü[L

SERiJltl[, pur illllflE lNfiljtlfi[. situsciún que ate nta cnntra nni hinn jurídito tutrlable FAT§I},{ü[{Iü, el prnpiu y el de mi

núclea familiar, dnnde nxisten tres (3i menr]rcs ds edad. §.5 y ? anus de edad. its cuales nt están en c¡ildirisnes de

snpnrtar. prndurta ds la MALA Ft, TEMEffiüAU, FH&UBE PfitlEE§AL Y E[ EIIEH§ nE il] ilt] I]EEIBII"

Manifiests ron tudr respetr al sefrcr jr:ez, q*e e[ mandamients de pagu fue pruferidn el dfa l5 de sepliemhre de 2ü?1,

n¡ediante autrNs.TE3. n* fui nutificadu de dichn niandamientn de pagn. h que se cunfigr:ra. vislaciún direct¡ de la

rsnstituciún, y la vulneraciÉn de dsrechns y garantías cnnstiturio*ales. §[fi¡§§ Fl?ütf§ü. A§fiiff §IAL A LA

AD}ltINI§TNAIIilN OE JIJ§T}[IA

ile igual fnrma manifirsta ai despachn. que fiE rs crmpetentr pára rnnfiüer de este asu¡rtc, toda ve¿, que se tnata de

iln proresu de MIillhlA $lAHTlA, toda ve: quu el reditc efectu*d¡ pnn el señnr JÍIREE AI{TUfiH llRtlZEII nAHIl{fU,

al suscritn, na excede el equivalente a cuarsr¡ta salarins mínimas fegales vigentes {/¡ü slmmvi.

lf señcr JBR§E ÁRTUR§ IIRZEII Reh{lHEI. aproverhando su cnndi*iÉn dnminante, prcdueta de le nscesidad del

suscrit¡ en calided de deudnr. er¡ calid*d de mutuu par valor de hs TREII'IIA IrIILLü¡¡E§ ü[ PE§BS i$3il.ililil.fiüfl), can

interÉs mensual de UN §{ILI-üI{ [UIN[[},IT[§ hlIL FE§I§ ($|.5ilü[.fi[ü], üt§f;Ii!'lTA§ü§ ilEL FttiiilEl{ t}E§ElttBt}t-§t} y les

gastn* derivedas de la hiputeca {irxpuestcs, gastas ndariales. btleta fisral). la surna de tres míihnes de pesns
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i$"t.llüii iltillj aprcximadamr¡te , iie ir:: r*eies ms lermi*n rntre E;ndn alre rirdnr de veintirincn, quinie rtrs l:ril pusts

millnnss tJe pnsns($7! 5Lifi.il§il),. lns cu*ies n'¡u lue entreganrlc dr manxra parnal irasta qi:e se materi*li:ar¡ ln

hiprtecn, lns ru;irs rnrstituyl de ln siguiente mñi:Ei"H:

I Ll vaiur dn dus milii:nss de pesns i, 3 üüü üü[; crnstituidn en illFiil[tA.

7. [i valni" d* veintinchu mrl!¡nus ile prsrs í$i§ ü[il.üili]), rrsp;idaCns nr un títult vai¡r *n §LAl'{[i], sln l¡

carta d* inslrucr!rnss pfira :u iiiliEe nriamieniu irrmari;: pnr el srsrrrptc *n raiirinJ de d¡iLiCrr".

Ii sniiur ,jnitti ,{ltíil4il i]fiijlffl ilAi,{iti[¡, eii s* cnndiri*n r]n:¡i¡r*ntn, aciur cnn T[l',1i{11Ü4il, tnda ve¡ q;.:e, rbntru de I

rnntrctn ds mutc, rcr uaii:r ds Jiitl'¡TA l,4tLt[ili[S ü[ ptXü§ {§3[.i]üil.ü[iii rr:nstriuyir hiprti:re pcr un vairr de dn

mrllcnrs d* prsrs ($?.üilü.ilüil). pnr ctrr iadn, rrspairla rls¡idn r:'e lns vnintinrlin ¡r:illnnes dn prsus ($?E fillll.flüüi

xn un títuln vaicr, iirmeiJu en hl¡rru prr rl susi:ritr.

§Uit§§H flITI?Tli§ ¡I{TñRfi§§AilT[§ AL ft§§FE§Tfi:

1. iFtr qr.rÉ ei acrredcr nn i:itigiú efertuar ia lrip*te*a pi:r ii* siim* de t¡'*rnta n¡illnnrs d* pnsns {$§§.ll[[ ilffil),

sirra que s¡h fu* par la siima d* iss m!ilaner de pesrs i$i.ü*ü.fifiü) y rl sririi: ln rrprusrntn nn ietra d¡l

n¡mhi¡ ii:'mada nn bianur:?

7. r1rrr. quÉ r*:ún si ameedrr. al efrttr.¡ar ei regixtro un la níirin¡ d* instrui¡entns rublirrs nn rrqistrn el

valur de la hipnttca, regrstr'ándr:ic iu¡ v¡itr" rje i arfc tn rern iüi?

3. ¿sr ei mandsmiiintn de prgn {ue n¡edi¡nte Aut,: Nn.?fi3 dct ii il* srpiie mbi'e iis ?il?i, nc fui nuiiliradr para i*

epma, vulncra*dr rnidurrrir¡ a i;; rJrfrnsn'¡ ridehidn prDCEso y alaccesn realy efectivn a la administraciún

de justicia, cuando ha transcurrido, más de quince meses, es de decir un (l) año y tres (3) meses, sin que el

demandante y el juzgadn se pronunciaran, y que soln ln hacen en el presente añn diciembre 13 de7Ú72?

4. ÁFnr qLm se han ri:viadn ias rtapas pr*rusal*s, ias cuaks rusuitan rnane ¡ mis drrurhus?

0e otra parte, manifiesto al despacho que los prn[Esos de mínima cuantía se caracterizan p0r sEr de única instancia,

cuya cnmpetencia pertenece a los jueces civiles municipales de ¡cuerdo al artículn 17 del cúdigo general del prnceso,

El demandante y su apoderado, diliqenciarnn eltítuln eiecutivn en ELAN[[, sin miconsentimiento, sin los requisitos

formales para ello, ln que tipifica una FALSE0AD I[)EIL[Gl[A. Fl1A[lDE Pll[[ESAL, lvlAtA FE, TEl,lE11IDA[}, entre otras

c¡nductas irregulares dentrn del cúdign penal nnlnmbiano.

La hnnorable Iorte Ionstitucional en Sentencia T-145 de 2ü4. manifestú: El E[{R0t{ lN0UEl[lE, se presenta cuando la

autoridad iudicial es víctima de factnres externos al pnoceso que lo determinan o influencian a determinada decisiún

que resulta contraria a derecho o a la realidad fáctica del cas¡.

La Iorte Ionstitucinnal amparú l¡s derechus fundamentales al debido pruEesn y al accesn real y efectivo a la

administraciún de justica de un ciudadano que acudiú a Ia acciún de tutela para lugrar que se ordenara la nulidad de

un proceso ejeculivn singular en el que un juez de la jurisdicciún civil decidió cnntinuar con la ejecuciún. aun cuandn

tuvn csnocimientn de que el títuln que sirviú de base en el prnceso adelantadn en su despach¡ fue adulterado pnr el

ejecutante. Según el alto trihunal, la autnridad ¡udicial accisnada no pndía, en ejercicin de la libertad de que gozan los

jueces para valorar el material probatorio, desconocer la justicia material, puEs aun cuandn la petición de nulidad

elevada por el actnr no tenía soporte en las causales taxativas previstas en el artículn I 33 del Indign General del

Prncesn, su actuar devinn en un nbstáculo para la eficacia del derecho sustancial y en una denegaciún de justicia al

incurrir en un de{ectn fáctico en su dimensiún negativa al omitir valnrar una prueba d¡cumental. "La libertad de los

jueces para valorar el material prubatorio allegado a los diferentes prncesos no justifica que una autoridad judirial

incurra en una vía de hecho al ignorar arbitrariamente una prueba que tenía la capacidad de modificar el sentidn del

fallo", precisa la sentencia. En esa medida, reiterú que la cnrrecta administracion de justicia debe prnpender pnr la

garantía y prevalencia de lns derechos sustanciales y la búsqueda de la verdad En Bl prEEBSn. Al respecto, indirú que

en la aplicaciún del sistema probatnrin de llbre apreciaciún no se puede incurrif: i. Ni en rxceso ritual manifiesto. ii.

Ni en una falta de valoraciún de las pruebas desconociendo la obligaciún legal y constitucirnal de apreciarlas en su

cnnjunto, verhi gracia, (a) ignorandn la existencia de alguna, (b) omitiendn su valnraciún o Ill[)ENAN A UN JUEI flVlL

DEIllETAlt LA N|ILIDAD 0E tlN Pti[[ES[ PIll l]NA IA|jSAL N[ IINTEI,iPLADA EN EL IEP (c) nn dandn por probado un

hechn o circunstancia que del material prnbatorio emerge clara y ob.ietivamente. En esa medida, la [orte decidiu

tutelar lns derechos fundamentales de los acrionantes, aduciendn que el juez le din prevalencia al derecho

{
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prnredimental antes que al sustancial y olvidú su papel de garante de derechns. su obligaciún de dar prevalencia al

derecho sustancial y su Eompromisu con la búsqueda de [a verdad en el procesn (lr4. F. [ristina Fardn).

AMPLIA FACULTAI} LEGISLATIYA EN MATERIA DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES-LímiIes

El Legislador gaza de un cmtplio margen de libertacÍ cle confign.racién

legi.tlaliva para establecer procedím.ientos. Así, la .f ttrisprttdencia

constitucíonal tqntbién ha. seíialc¡clo qt,te el eiercicío de esta Jitcuítad está

sometida a límites precisos, atinentes a que las norwt{ts pt"ocesales sean

compatibles con la Constitwción" Estos líruites pueden agruparse en cuatro

categorías, a saber; (i) la fijacíón di¡'ecta, p{)t' parte de. la Canstitt¿ción, de

determinado reutrso o trántite .judícial; (ii) el cumpltmiento de las fines
esencíales del Estado y partículat"tnente de la administración de.ft¿sticiu: (iíi)

la ,satis.facción de princípi.os de ruzo¡tabílidaC ,r- ¡sraparcionulidad: ), {'iv) la
eJicacía de las diferentes garantías qtte conformar¡ el debido procesrs y el

acceso a la administración tleiusticia.

Li [rrjiun dn xnrnernia ri:a*ificsr¡ iu siui.]ie ntii; ARTÍEULII EZZ. .LLENI ilE t§PA[l[S iN ELA|\III Y TíTtlLSS EN ELANII

- VALI0EZr. Si en el título se deian espacins en blancn cualquier tenedrr leqítimn ptdrá llenarlns, cnnfurme a las

instrucciones del suscriptor que lns haya dejadn, antes de presentar el títuln para el eiercicir del dererhn que en Él

se inrorpora.

La [bliqaciún únina de mutun, fue pnr la suma de Treinta Millonns de Pesos {$3['[U['[[[)' representadas y

respaldada pnr Hipnteca y Tituln valor en BLAN[[, sin IA|1TA ilE INSTl1lJ[ü[I'l[S, comu lo establece el cúdigo de

cnmercin, la alteraciún de la deuda es nntaria tnda vez. que el demandante y su apoderadn, actuarnn rnn IEIyIERI[]A0

Y MALA FE, respet¡ dei tnuiu valur y el reqistro en la oficina de instrumentos públicos, actitud abusiva, en la altnraciún

del valur, la cual cnrresp¡ndin al despacho por rnmpetencia. pnr su cnndiciún de Juzgadn del circuitn, lns cuales

induier¡n En ErrD al aparatn iudicial y pnr ultimo al despacho, para que mediante los autns referidos, se rnmetieran

la vulnnraciún dn derechns y garantÍas cnnstitucinnales(Debidn Prncesn yAcceso a la Administraciún real de iusticia),

que atenta cnntra mi bienes iuridicss tutelables PAT|II}v1ÜNl[, propin y el de mi núcleo familiar, situaciún quE nr

permitirÉ, tnda vez que acudirÉ a tndas ias instancias judiciales a que haya luqar, para salvaquardar nuestro

FTRIM0NII FAMILIAR., más aun cuandn se está frente a una decisiún que ocasiona una LESIUN El{üll[{E, además que

están en riesgn derechns de mennres de edad, $,5 y 2 anos,

Para no dejar que las actuaciones. temerarias y de Mala fe, ohtengan un EI{RRIBüEflMIEI'ITII SIN Jtl§TA EAUSA,

mediante elERR0R lNIlUElll0 AL UE§PAEHU.

El señor JIIREE ARTUR0 0R[ZE[ RAMIREZ, en calidad de acreedor, del cnntratn de mutuo con ei suscrits , y su

apnderadn el abogads AIEJANI)11[ LBND[Ñ[, tienen non¡cimientn clarr de la situaciún real, ln cual por cnnducto del

despacho, lns invito a que actuemns de manera hnnesta y transparente . radicandn la demanda ante Juez Iivil

Municipal de Buenaventurñ, plr [0mpetencia pnr la nuantía del valor real, de esa manera lleqaremus a un feliz tÉrminu,

toda vez que contamns con las opnrtunidades procesales. que nls brinda el cúdiqu teneral de prncesn, csmo es el

casn de la cnnciiiaciún y pndamos SALBAR LA 0EU0A REAL y cnn lns intereses de ley, mediante acuerdo.

EXEEPEIIII.IES

l. Falta de [arta de instrucciones

2. [nbrn de lo nn debidn

3. Fraude Prrcesal

4. Mala fe y Temeridad

5. [rrsr inducido

E. Prescripciún
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PETIIIüH

üe manera atenta y respetucse. sniirrtr ai señnr Jue: tercerc [ivil del [irruitu de Buen*ventura, llEFüNilI, ias

dncisinnes en lrs autus recurridrs. ü Én slr deiscin si es negadn serú resueitr pnr el surerirr el h¡narabie Tribunal

superinr dr fiuga saia de denisiúr rivii, dei uual sclicitn in siguiente:

l. ilerretar la Nulidad de las Aut¡ l{u.7EI del f§ de septiernbre de IU?l y e[ Autu ttr.ll?3 de calenda diciembre

13 de Z§?7 y trdas las piezas pracesales. productu de la mala fe. tmeridad. cohro ds la no dehidn, fraude

pmcesal y la indebida nctificaciún.

?. finmpartir crpia de ia demanda y de sus anexs§. para ejeruer rni derechu a la deiensa y ejercer ]as atriunes

penales y disciplinarias a qus haya lugar.

3. f,anrursar cnpia a [a fiscalía generai de [* Naciún. para qüE ahra investigaci*n Fenal y al [ansejo superior

de [ajudicatura para [e de su cumpetencia.

4. ürdenar §II§FEHIIER. el [-evantamientn de [a medida caute{ar, seruestre, remate y demás ordenes. en mi

cantra y a favnr del presuntn areednr sennr JIR§E ARTÜRII ilR[¡üü RA}4II{EZ

[]el senor

FREBY

[.[.Ns.l

Al'lEllttl

E. l[2 de Euenaventura

T P No.3[[.348 del [.S. de la Judicatura


